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Secundaria de Dos Hermanas (Sevilla), con Código
núm. 41701754, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 13 de enero de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de enero de 1998, por la que
se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para dos unidades de
Educación Infantil al Centro privado de Educación
Preescolar San José, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Juan Antonio Alvarez Gordillo, en su calidad de repre-
sentante de la Congregación «Hermanos de las Escuelas
Cristianas (La Salle)», entidad titular del Centro docente
privado de Educación Preescolar «San José», con domicilio
en C/ Por-Vera, núm. 21, de Jerez de la Frontera (Cádiz),
en solicitud de ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil (Se-
gundo Ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 11002778 tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 40 puestos escolares por Orden de
1 de julio de 1983.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta
la Congregación «Hermanos de las Escuelas Cristianas (La
Salle)».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE de 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación
Infantil (segundo ciclo) para 50 puestos escolares al Centro
Docente Privado «San José», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San José.

Código de Centro: 11002778.
Domicilio: C/ Por-Vera, núm. 21.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas (La Salle).
Composición resultante: 3 unidades de Educación

Infantil (2.º ciclo) para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10
de marzo), podrá funcionar impartiendo Educación Prees-
colar en 1 unidad para 40 puestos escolares y 2 unidades
de Educación Infantil (2.º ciclo) para 50 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Cádiz la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de enero de 1998, sobre modi-
ficación de Escuelas de Educación Infantil, Colegios
de Educación Primaria y Centros Públicos Específicos
de Educación Especial.

El Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado
por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre (BOJA
del 6), establece en su artículo 1 que los Centros docentes
públicos que imparten Educación Infantil y Primaria son
las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de Edu-
cación Primaria, respectivamente. Igualmente establece
que cuando dichas Escuelas y Colegios funcionen con-
juntamente se denominarán Colegios de Educación Infantil
y Primaria.

Por otro lado, concluido definitivamente el proceso
de escolarización en los Centros educativos a que se refiere
la presente Orden, y teniendo en cuenta los nuevos expe-
dientes y las correspondientes propuestas de las Delega-
ciones Provinciales de esta Consejería de Educación y Cien-
cia, se justifica la necesidad de variar la composición actual
de los citados Centros, así como de los Centros Públicos
Específicos de Educación Especial.
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Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo 1. 1. De conformidad con lo establecido en
el artículo 1.1 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Pri-
maria, aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de sep-
tiembre (BOJA del 6), las denominaciones genéricas de
los Centros docentes públicos que imparten las enseñanzas
de Educación Infantil y de Educación Primaria serán las
de Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación
Primaria, respectivamente.

2. Según lo establecido en el artículo 1.2 del citado
Reglamento, las Escuelas de Educación Infantil y los Cole-
gios de Educación Primaria que funcionen conjuntamente
se denominarán Colegios de Educación Infantil y Primaria.

Artículo 2. Modificar la composición jurídica de los
Centros que se relacionan en el Anexo de la presente
Orden, quedando establecida dicha composición de
acuerdo con lo que se recoge en el mismo.

Artículo 3. La composición jurídica de dichos Centros
tendrá los mismos efectos que se establecían en la Orden
de 18 de julio de 1997 (BOJA de 7 de agosto), por la
que se modificaban Escuelas Públicas de Educación Infantil,

Colegios Públicos de Educación Primaria y Colegios Públi-
cos de Educación Especial.

Disposición final primera. Se autoriza a las Direcciones
Generales de Gestión de Recursos Humanos y de Pla-
nificación y Ordenación Educativa al desarrollo y aplica-
ción de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en
el plazo de dos meses a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería de
Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1, de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 16 de enero de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.625



BOJA núm. 19Página núm. 1.626 Sevilla, 17 de febrero 1998



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.627



BOJA núm. 19Página núm. 1.628 Sevilla, 17 de febrero 1998



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.629



BOJA núm. 19Página núm. 1.630 Sevilla, 17 de febrero 1998



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.631



BOJA núm. 19Página núm. 1.632 Sevilla, 17 de febrero 1998



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.633



BOJA núm. 19Página núm. 1.634 Sevilla, 17 de febrero 1998



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.635



BOJA núm. 19Página núm. 1.636 Sevilla, 17 de febrero 1998



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.637



BOJA núm. 19Página núm. 1.638 Sevilla, 17 de febrero 1998



BOJA núm. 19Sevilla, 17 de febrero 1998 Página núm. 1.639



BOJA núm. 19Página núm. 1.640 Sevilla, 17 de febrero 1998

RESOLUCION de 22 de enero de 1998, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, por la que se dan instrucciones para la
celebración del Día de Andalucía en los Centros
Escolares de esta Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
en su artículo 13.3.2.º como uno de los objetivos a alcanzar
en esta Comunidad el afianzamiento de la conciencia de
identidad andaluza, a través de la investigación, difusión
y reconocimiento de los valores históricos, culturales y lin-
güísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los pode-
res de la Comunidad Autónoma velarán por que los con-
tenidos de la enseñanza e investigación en Andalucía guar-
den una esencial conexión con las realidades, tradiciones,
problemas y necesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aun cuando las pro-
gramaciones y los Planes Anuales de Centro se hayan rea-
lizado integrando y adaptando a cada realidad lo pro-
puesto en cuanto a la Cultura Andaluza en los Decretos
por los que se establecen las enseñanzas correspondientes
a cada nivel educativo, así como en el Decreto 193/1984,
de 3 de julio (BOJA de 7 de agosto), por el que se aprueban
el temario y objetivos educativos generales a que habrán
de ceñirse las programaciones experimentales sobre cultura
andaluza para los Centros docentes no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la conmemoración
del Día de Andalucía estará dirigida a fomentar en nuestros
alumnos y alumnas el conocimiento y la reflexión, en un
marco de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los Centros docentes de esta Comu-
nidad Autónoma celebrarán el Día de Andalucía con ante-
rioridad al próximo 28 de febrero.

Segundo. Con anterioridad a la citada fecha, se pro-
gramarán los actos tendentes, en todo caso, a la promoción
y fomento de la cultura andaluza en todas sus manifes-
taciones y expresiones, así como a la profundización en
el conocimiento del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades
a realizar dentro del horario lectivo por los distintos grupos
de alumnos y alumnas a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la rea-
lización de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para
Andalucía o sobre aspectos de la historia, cultura, geo-
grafía, economía, etc., de esta Comunidad Autónoma.
Para dichas actividades se podrá contar con personalidades
cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los Centros, en el
ámbito de su competencia, el apoyo necesario para la
realización de las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 22 de enero de 1998.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

RESOLUCION de 23 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por don Juan Alfonso Barba Robles recurso

contencioso-administrativo núm. 1538/97, Sección 3.ª,
contra la Orden de 26 de mayo de 1997, por la que
se resuelven los concursos de traslados de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas
e Idiomas, convocados por Orden de 16.10.96.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentados por Procurador, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CORRECCION de errores de la Orden de 16
de octubre de 1997, por la que se concede auto-
rización para su apertura y funcionamiento al Centro
privado de grado elemental de Música Juventudes
Musicales, de Granada. (BOJA núm. 135, de
20.11.97).

Advertido error en el texto publicado en la citada
Orden, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

BOJA núm. 135, de 20 de noviembre de 1997, página
núm. 13.684, columna izquierda, línea 9:

Donde dice: «a) Titular: Don Antonio Jiménez Her-
nández», debe decir: «a) Titular: Juventudes Musicales de
Granada».

Sevilla, 20 de enero de 1998

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 294/1997, de 23 de diciembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, el Convento de Santa Cla-
ra, en Carmona (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, establece la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico,
Monumental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español determina que se entenderán como Organismos
competentes para la ejecución de la Ley «los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento
y ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales,
referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patri-
monio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el
art. 3.3, la Consejera de Cultura la encargada de pro-
poner al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración, y competiendo según el art. 1.1 a este
último dicha declaración.

II. El Convento de Santa Clara en Carmona representa
desde su fundación un enclave histórico de excepcional
importancia en el desarrollo urbano de intramuros, así


